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SESIÓN PLENARIA  

 
 

4. Debate y votación de la proposición no de ley N.º 343, relativa a repudiar el acuerdo suscrito y anunciado el 
08.01.2026 con el representante de Esquerra Republicana de Catalunya y renunciar a impulsar la reforma del 
sistema de financiación autonómica, presentada por el Grupo Parlamentario VOX. [11L/4300-0343] 

 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario segundo que dé lectura del punto cuarto del orden 

del día. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ: Debate y votación de la proposición no de ley número 343 relativa a repudiar el acuerdo 

suscrito y anunciado el 8 de enero de 2026, con el representante de Esquerra Republicana de Catalunya y renunciar a 
impulsar la reforma del sistema de financiación autonómica, presentada por el Grupo Parlamentario VOX. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de defensa, por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la 

palabra la Sra. Díaz. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias, presidenta. 
 
Miren, hoy no debatimos una simple proposición no de ley. Debatimos decir la verdad, es la verdad incómoda que no 

suele gustar.  
 
Debatimos si vamos a seguir mirando hacia otro lado, mientras se negocia el futuro de Cantabria en despachos 

ajenos. Sabemos que esta iniciativa muy probablemente será rechazada, no por falta de argumentos, sino porque decir la 
verdad, como yo les digo, pues tiene su coste político, y aquí pues algunos preferirán pagar con el silencio, pero en VOX no 
hemos venido para gestionar silencios. Estamos aquí para defender a nuestra tierra, defender a los cántabros y a los 
españoles, aunque a veces digamos cosas que incomoden. 

 
Miren, el acuerdo suscrito con los separatistas no es ningún acuerdo técnico. Es un acuerdo netamente político. El 8 

de enero de 2026, en el Palacio de la Moncloa Pedro Sánchez pactó con Esquerra Republicana de Catalunya un nuevo 
sistema de financiación autonómica, no con los presidentes autonómicos, no con el Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
no, por supuesto, con transparencia. Lo pactó con un partido separatista, cuyo líder fue condenado por delitos gravísimos 
contra el orden constitucional y posteriormente, amnistiado, indultado, perdón y amnistiado por el propio Gobierno. 

 
Ese solo hecho, debería escandalizar a cualquier demócrata. No se trató de una reunión institucional, fue un acto 

claramente de sumisión política, pero, en fin, a ninguno de ustedes les llama a esto la atención, porque esta dinámica hace 
décadas que la practica el bipartidismo, que nadie se lleve a engaño, esto no empieza con Pedro Sánchez porque, como 
digo, durante décadas PP y PSOE han comprado la estabilidad política a cambio de concesiones al separatismo, Pedro 
Sánchez lo único que ha hecho es llevar esta práctica a un nivel absolutamente obsceno y destructivo, indultos, amnistía, 
supresión de la sedición, relajación de la malversación, cesiones competenciales, ataques a la lengua española, y ahora 
toca financiación autonómica. Todo, no se engañe, a cambio de una sola cosa: permanecer en el poder. 

 
Entremos en el fondo de ese acuerdo, ese atraco fiscal que solo genera desigualdad e insolidaridad. El nuevo modelo 

incrementa el sistema con 21.000 millones de euros, aumenta la cesión de IRPF del 50 al 55 por ciento para las comunidades, 
lo mismo la cesión del IVA que pasa del 50 al 56,5 por ciento, o la cesión de nuevos tributos en esa cesta común autonómica. 
No se trata de algo neutral ni de algo técnico, es un modelo de gasto creciente sin control del gasto, y todo eso sí, ténganlo 
claro, a las espaldas de los ya más empobrecidos españoles, más dinero para las administraciones autonómicas, sin exigir 
eficiencia, sin eliminar duplicidades, sin tocar el gasto político, y lo peor, introduciendo el principio de ordinalidad, que lo que 
hace es liquidar la solidaridad interterritorial. 

 
El golpe a Cantabria es de dimensiones siderales o si tuviera que referirse a él Leire Pajín, diría que planetarias 

porque los datos resultan absolutamente irrefutables. No son opiniones, como digo, son datos; con el nuevo modelo. 
Cantabria pasa de 126,3 puntos sobre la media nacional a 111,1, una caída de 15,2 puntos, esto no es un pequeño ajuste, 
esto es una pérdida estructural sin paliativos de capacidad financiera. Se penaliza nuestra condición uniprovincial, se 
penaliza el envejecimiento de la población, la dispersión territorial, el coste real de los servicios y, mientras tanto, pues 
Cataluña recibe ese cuponazo de 4.700 millones más. Esto lo vistan, cómo lo vistan no es solidaridad, es una absoluta 
indecencia política sin parangón. 

 
Y déjenme hablarles de la gran mentira, ese titular que todos han oído varias veces, más dinero para todos, nos dirán 

el sistema crece nadie pierde. Mentira, se lo digo así de claro, mentira. Ese dinero sale del Estado, debilita, por supuesto 
defensa, justicia, seguridad y se paga ¿con qué? Se paga con deuda y con más impuestos. Es un auténtico espejismo, 
envenenado y Cantabria quedará más dependiente, más irrelevante y, por supuesto, más sometida a fondos discrecionales.  
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Señorías, VOX no va a participar en este chantaje, no aceptamos modelos diseñados a contentar a las élites 

separatistas. Nuestra PNL plantea algo incómodo, por eso todos ustedes votarán en contra o se abstendrán, pero tan 
incómodo como necesario. Unidad nacional, igualdad entre españoles, servicios públicos basados en el coste real, máxima 
reducción del gasto político, bajada de impuestos y recuperación de aquellas competencias que sean más eficaz para los 
españoles que sean gestionadas por su esencialidad por parte del Estado. 

 
Sabemos, como digo, que algunos por disciplina, otros por cálculo otros, porque en el siguiente punto van a ver que 

tendrán la versión dulcificada, una versión light de lo que aquí estamos planteando para que les sea más fácil la aprobación. 
Pero que conste algo en el Diario de Sesiones, VOX va a ser el único grupo que ha denunciado sin ambigüedades este 
expolio, el único que no ha rebajado el discurso para encajar, el único que está defendiendo a Cantabria sin pedir permiso, 
hoy probablemente penas perdamos la votación, pero ustedes van a perder el relato ante los cántabros y Cantabria va a 
recordar se lo aseguro quien habló cuando otros prefirieron callar.  

 
Señorías, aquí no se va a votar en contra de esta PNL porque esté equivocada, se va a votar en contra, porque en 

cómoda, porque obliga a cada grupo a retratarse, rompe el relato cómodo de la reforma técnica, es lo que veremos a 
continuación; el diálogo territorial, la lealtad institucional y porque señala algo que otros prefieren ocultar, y es que este 
Parlamento acepta como normal que Cantabria pierda para que otros ganen. Y para nosotros esa cobardía, pues se pretende 
disfrazar de pragmatismo, nos dirán que la PNL es excesiva, que no es realista, que no toca ahora. Bueno, para nosotros 
esto es cobardía política, porque pragmatismo sería defender a Cantabria, con datos, con firmeza, con coherencia, lo que 
ustedes practican es la adaptación al poder, la renuncia anticipada a cualquier posición que moleste a Madrid, al Partido 
Socialista no le sorprenderá esta PNL, porque ellos son los autores intelectuales y materiales de ese expolio, y saben 
perfectamente lo que hacen por qué lo hacen y a quién benefician. 

 
Pero al Partido Popular sí he de decirle algo con franqueza, no se puede votar hoy en contra de repudiar un acuerdo 

con Esquerra Republicana para después presentarse como defensores de la igualdad territorial, que es lo que van a hacer. 
No se puede rechazar hoy una denuncia absolutamente frontal del sistema y dentro de un rato ofrecer una versión más 
ambigua, como digo, rebajada sin consecuencias, porque no olviden esto, cuando se suaviza el diagnóstico se perpetúa la 
enfermedad. Acuérdense. 

 
La gran estafa de este modelo autonómico, señorías, exige hablar del elefante en la habitación, de lo que ustedes no 

quieren hablar. Este debate muestra que el modelo no es que esté agotado es que está roto, está roto por la desigualdad, 
roto porque premia el chantaje separatista, roto porque castiga la lealtad, porque multiplica el gasto político, porque 
fragmenta servicios esenciales y todo lo hace como siempre, en las sufridas espaldas de los españoles;17 sistemas 
sanitarios; 17 sistemas educativos; 17 redes administrativas compitiendo por recursos, lo hemos visto antes en la PNL del 
Partido Regionalista ¿no? Si a los de al lado, les dan que a mí me den como mínimo lo mismo o más. De verdad, quién cree 
que esto es lo más eficiente y, sobre todo quien cree que esto es solidario.  

 
El coste real es que mientras aquí discutimos, a continuación, lo haremos de fórmulas, los cántabros pagan el precio 

real, tendrán peores servicios, más impuestos, menos inversiones y menos futuro. Cada euro que se concede por el chantaje 
es un euro que no llega a una familia, a un mayor, a un joven que se marcha o a un autónomo que cierra. Eso es lo que hoy 
vamos a votar, aunque algunos a continuación veremos que no quieren reconocerlo. 

 
Desde VOX no prometemos comodidad, pero sí prometemos verdad y coherencia. Defendemos que hay 

determinadas competencias que se ha demostrado… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando señora diputada. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Termino, presidenta. 
 
Se ha demostrado que no generan la igualdad entre españoles, defendemos la eliminación de ese gasto político 

superfluo, la bajada de impuestos y un sistema de financiación basado en el coste efectivo de los servicios, pero nunca en 
el poder del chantaje.  

 
No pedimos privilegios, pedimos justicia. Cuando se negoció el futuro de Cantabria en la Moncloa VOX dijo que no, 

cuando se normalizó el chantaje separatista, VOX dijo que no, y cuando otros callaron o rebajaron el discurso... 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Finalice señora diputada. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Acabo, VOX sigue hablando claro. 
 
Muchas gracias, presidenta. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señora diputada.  
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Para la fijación de posiciones por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la Sra. Álvarez. 
 
LA SRA. ÁLVAREZ FERNÁNDEZ: Presidenta, señorías, buenos días.  
 
La iniciativa, esta iniciativa que nos trae VOX a esta Cámara se resume con una sola palabra: inaceptable, pero yo 

más bien diría que es infumable.  
 
Mire, Sra. Díaz, esta iniciativa no es una defensa de Cantabria, para nada. Es una apuesta, un cuestionamiento 

directo al autogobierno de nuestra comunidad autónoma y, en definitiva, por extensión, Sra. Díaz, es un cuestionamiento al 
marco constitucional, que lo reconoce y que lo protege. Y conviene decirlo sin ambigüedades, Poner en cuestión el Estado 
de las autonomías es poner en cuestión el pacto constitucional de 1978, el mismo que hizo posible la existencia política de 
comunidades autónomas como la nuestra.  

 
Usted en esta tribuna nos está hablando de cosas que luego aquí con la propuesta de resolución es que no tienen 

absolutamente nada que ver. Miren, no hace mucho, Sra. Díaz, yo le pregunté qué en qué momento se cayó usted el caballo 
y vio la luz. Porque, mire, en ese momento usted debió de quedarse amnésica, y esto se lo digo por una razón y se lo repito, 
porque hay que recordarlo, hay que recordárselo a los cántabros y a las cántabras su trayectoria profesional y política. Su 
asunción de competencias y de gestión de competencias de Cantabria. Claro, evidentemente. 

 
Porque resulta contradictorio, porque usted haya jurado en esta cámara, acatar la Constitución, el estatuto de 

autonomía y defender los intereses de Cantabria y ahora resulta que pone de manera explícita vaciar de competencias el 
autogobierno de Cantabria, su iniciativa pretende centralizar competencias, pero devolvernos, mire, la igualdad no es la 
uniformidad, que es lo que usted pretende.  

 
Lo único que buscan, mire, esto no es, no es patriotismo constitucional, Sra. Díaz; es revisionismo encubierto. Es un 

tic del pasado. Eso es lo que es. 
 
Señorías de VOX Cantabria no es una concesión administrativa, ni una delegación periférica del Estado. Es una 

comunidad autónoma con identidad propia, con competencias legítimas y con un estatuto de autonomía que reconoce su 
legitimidad. 

 
Por eso, señorías, es especialmente preocupante, grave diría yo, que VOX utilice esta Cámara para difundir un 

discurso que, bajo la retórica de la falsa igualdad, es centralista y, como digo, uniformizador. No se defiende a España 
debilitando los pilares sobre los que se sostiene la diversidad territorial. Ni se protege a Cantabria, negándole su capacidad 
de decisión más aún, señorías. Mientras VOX defiende, quiere combatir el separatismo; realmente actúa como una auténtica 
quinta columna. Sí Sra. Díaz. Usted y todos los diputados de VOX son quinta columnistas de manual; realmente vienen aquí 
para erosionar las instituciones y el autogobierno de Cantabria. Sus palabras y sus actos lo demuestran, y eso, señorías, es 
algo en lo que tenemos que reflexionar.  

 
Ahora bien, dicho esto, también conviene huir de otro extremo. El que de la queja permanente y el rechazo automático 

sin propuestas, defender Cantabria no consiste en decir no a todo, sino ofrecer alternativas serias. Y defender Cantabria no 
es, por ejemplo, abandonar el Consejo de Política Fiscal y Financiera. Defender a Cantabria es ir a la negociación multilateral 
y bilateral, proponer un modelo de financiación que Cantabria necesita, aunque incomode, aunque no coincida, y aunque no 
esté alineado con los intereses de otras comunidades autónomas. 

 
 Por eso la reforma del sistema fiscal de financiación, del sistema de financiación autonómica no puede ser un ataque 

al modelo constitucional, ni a la solidaridad entre territorios. Es una necesidad evidente si queremos que el sistema sea justo 
y sostenible y Cantabria, señorías, se merece más, claro que se merece más. El nuevo modelo de financiación debe de 
partir de una premisa esencial: todas las comunidades autónomas están infrafinanciadas y Cantabria también lo está, que 
nadie lo dude. Por lo tanto, la reforma debe implicar más recursos para el conjunto de todas las comunidades autónomas, 
no una redistribución a coste cero para Cantabria. 

 
Es necesario, señorías, que el nuevo modelo de financiación autonómica proporcione a los ciudadanos de todas las 

comunidades autónomas el mismo nivel de servicios públicos con los recursos que proporciona el sistema.  
 
Debemos hablar del coste efectivo de los servicios para, para hablar de financiación autonómica. El sistema de 

financiación tiene que tener suficiencia de recursos y todo esto lo hemos defendido los, el Grupo Parlamentario Socialista 
en esta Cámara, esta diputada así lo ha defendido, lo defiende y lo defenderá. Por ello no es aceptable que, ante una 
propuesta de un fondo de nivelación de 21.000 millones de euros Cantabria no reciba ni un solo euro, no es aceptable. No 
es aceptable como punto de partida de un nuevo modelo de financiación autonómica, porque la financiación autonómica se 
debe de basar en los principios de equidad, solidaridad, suficiencia y corresponsabilidad.  
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Un modelo de financiación no puede imponerse de forma unilateral, debe de ser el resultado de acuerdos bilaterales 

que desemboque en un consenso multilateral, donde se tengan en cuenta las necesidades y posiciones de todas las 
comunidades autónomas desde la lealtad institucional y el respeto mutuo.  

 
Cantabria, señorías, merece más recursos, más reconocimiento y una financiación que responda a su realidad. 
 
Defender Cantabria, señorías de VOX, no es recentralizar, ni formar… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya finalizando señora diputada. 
 
LA SRA. ÁLVAREZ FERNÁNDEZ: Termino presidenta. Ni gritar más alto, es negociar mejor con inteligencia política, 

rigor técnico y ambición legítima.  
 
Muchas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Por el Grupo Parlamentario Regionalista… 
 
LA SRA. ÁLVAREZ FERNÁNDEZ: No aceptaremos, evidentemente, está en, esta proposición no de ley.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Tiene la palabra por el Grupo Regionalista la Sra. Fernández. 
 
LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA:  Buenos días, señorías, muchísimas gracias, señora presidenta.  
 
Empezamos este periodo de sesiones hablando de financiación autonómica y los regionalistas, lo tenemos claro, 

señorías de VOX. Esto, más que una propuesta sobre financiación autonómica, es una enmienda a la totalidad al Estado 
autonómico. 

 
Una proposición que plantea con total claridad la reversión del autogobierno, la recentralización de las políticas y de 

las competencias y la vuelta a un modelo uniformador que Cantabria no defiende, que no compartimos y que no aceptamos. 
 
Porque lo que ustedes presentan aquí no es mejorar la financiación autonómica, no es garantizar mejores servicios, 

no es corregir desequilibrios, lo que ustedes proponen, y así se redacta en su iniciativa de principio a fin, es desmontar el 
sistema autonómico para devolver todo el poder al Estado central: nuestra educación, la sanidad, la justicia, interior, todo 
ello revisaría al control exclusivo del Gobierno central, y eso, señorías, es exactamente lo contrario a lo que lleva muchísimos 
años esta tierra de Cantabria, defendiendo. 

 
Permítame ser clara, nosotros defendemos el autogobierno de Cantabria, lo defendemos porque funciona, porque ha 

permitido adaptar los servicios a nuestras necesidades, a nuestra dispersión geográfica, a nuestra estructura demográfica y 
porque sabemos que nadie en Madrid, conoce mejor la realidad cántabra que quienes viven aquí, que quienes trabajan aquí 
y que quienes responden desde aquí a los ciudadanos. 

 
Porque cuando ustedes dicen que las autonomías dividen, que generan desintegración, que quienes defienden sus 

competencias debilitan la nación, lo que están diciendo es que solo hay una forma legítima de pensar en España, la que 
ustedes defienden. ¿Eso es lo que ustedes nos quieren decir? Y ahí está su problema. En democracia, señorías, nadie 
puede pretender que su visión de Estado sea la única posible. 

 
España ha discutido su modelo territorial. Desde tiempos anteriores, desde la primera república lo discutió en el 

sistema canovista con regeneracionismo, en la dictadura de Primo de Rivera, en la segunda república, lo discutió en la 
Transición y lo ha seguido discutiendo durante décadas en este Parlamento y en todos, y nunca, nunca hubo una sola visión 
legítima, ni debe, ni debe haber la nunca.  

 
El debate territorial forma parte de nuestra historia política y democrática, lo que deja de ser respetable no es discrepar 

sino señalar, denigrar, estigmatizar al que piensa diferente, y eso es lo que hace su iniciativa, señala a quién defiende el 
autogobierno como si defendiéramos privilegios, les acusa de romper España y propone revertir completamente el modelo 
constitucional, nuestra constitución de la organización territorial.  

 
Por eso la pregunta que yo le planteo es si ¿ustedes qué pretenden: ilegalizar o deslegitimar a quienes plantean 

modelos territoriales alternativos?  Porque cuando se acusa a otros territorios de chantajistas, de divisorias, de antiespañoles, 
cuando se descalifica comunidades enteras, cuando se propone acabar con un autogobierno, lo que se está insinuando es 
que solo hay un camino correcto y que los demás, los demás caminos deben ser eliminados, y eso, señorías, es un terreno 
muy peligroso.  
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En cuanto al contenido concreto de su iniciativa, construyen un relato según el cual el sistema autonómico es un 

lastre, una fuente de desigualdades, un mecanismo de despilfarro, y la solución, según ustedes, es devolver todas las 
competencias al Estado. Pero esa idea además de simplista, es profundamente equivocada para Cantabria. Porque 
contésteme. ¿De verdad creen ustedes, de verdad, que la sanidad funcionaría mejor si se gestiona desde Madrid? ¿De 
verdad creen ustedes que un niño cántabro tendría mejor educación en un sistema centralizado que no conoce la realidad 
de los municipios de Cantabria? ¿De verdad creen que un modelo idéntico para todos puede atender de forma adecuada a 
territorios distintos como Cantabria, Andalucía, Castilla y León o Canarias? No, no, puede y ya se ha visto durante muchos 
años y por eso defendemos el autogobierno, porque nos permite responder muchísimo mejor, servir mejor y proteger mejor 
a nuestra gente. 

 
Y aquí llegamos al fondo del debate, el problema de Cantabria con el actual modelo de financiación, no se arregla 

descentralizando ni eliminando competencias ni desmantelando el estado autonómico se arregla con una financiación justa 
que recoja criterios, que esta Cámara ha defendido siempre: el coste efectivo de nuestros servicios, la dispersión, el 
envejecimiento y las singularidades de una comunidad autónoma uniprovincial, como es Cantabria. 

 
Y señorías, si algo demuestra esta iniciativa de VOX nos quiere corregir el sistema y quiere acabar con él. Señorías, 

España no se fortalece eliminando su diversidad; España nos hace más fuerte reduciendo el silencio a quienes no comparten 
un modelo uniformador, España se construye desde la pluralidad, desde el respeto y desde el autogobierno responsable, 
como el que siempre ha ejercido Cantabria y como el que siempre hemos ejercido los regionalistas, cuando nos ha tocado 
gobernar y cuando ahora nos toca estar en la oposición. 

 
Y Cantabria, señorías, es y quiere seguir siendo parte activa de esta España plural, no una mera delegación 

administrativa de un gobierno central. 
 
Muchas gracias. 
 
No apoyaremos su iniciativa. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el Sr. Fernández.  
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: Buenos días señorías, gracias señora presidenta. 
 
Efectivamente lo que está pasando en España es un escándalo, es un escándalo que se pretenda comprar los votos 

de ciertos diputados, de ciertos partidos con implantación territorial solo en una región de España, se pretenda comprar esos 
votos a costa nuestra y se pretendan comprar esos votos con mi dinero, con su dinero, con el dinero de todos los cántabros. 

 
Es un escándalo, es un escándalo cómo está gobernando este país Pedro Sánchez, que es una amenaza para 

España y para Cantabria; un gobernante que además actúa sin ningún tipo de objetivo político, sin ninguna idea de nación, 
sin ningún modelo de sociedad en la cabeza, solamente movido por su propia ambición personal y, en concreto, movido 
últimamente por la necesidad de utilizar y retorcer las instituciones, para hacer descarrilar las investigaciones que afectan a 
los casos de corrupción de su partido, de su gobierno y de su familia, porque el propósito de permanecer en el poder por 
parte de Pedro Sánchez a toda costa, comprando a quien haga falta con nuestro dinero, no es otro que hacer descarrilar 
esas investigaciones que afectan a su partido, a su gobierno, a su señora y a su hermano. Este es el cuadro, este es el 
cuadro. 

 
Ahora, ¿la respuesta es lo que hoy nos propone VOX? Es decir, es un escándalo la motivación que tiene ese nuevo 

modelo de financiación de las comunidades autónomas, es un escándalo el efecto que tiene para todos los españoles ese 
nuevo modelo, es un escándalo el efecto que tiene para Cantabria, en particular. Por supuesto que es un escándalo, pero 
¿la respuesta es suprimimos el modelo de comunidades autónomas, como usted propone aquí en su iniciativa? Es decir, 
como no nos gusta el nuevo modelo que ha propuesto Pedro Sánchez, que a nosotros no nos gusta, como consideramos 
que es un escándalo que sea el resultado de una negociación política con el quinto partido en votos en una región de España, 
con Esquerra, el quinto en esa región, en esa región; como denunciamos todo esto como un escándalo, rompemos la baraja 
y acabamos con el sistema de comunidades autónomas que viene contemplado en la Constitución y acabamos con las 
instituciones de Cantabria.  

 
Usted propone aquí rechazar todas las cesiones competenciales llevadas a cabo por los sucesivos gobiernos, todo, 

usted propone aquí recuperar la perspectiva nacional de los servicios públicos, recentralizarlo todo en Madrid es lo que usted 
propone, es lo que usted propone; poner fin a este sistema territorial dice la iniciativa al punto 4, poner fin al sistema territorial. 
Yo estoy en contra de ese modelo de financiación que ha propuesto Sánchez, me parece indecente ese modelo de 
financiación nuevo que ha propuesto Sánchez, me parece que tiene como objetivo solamente perpetuarse en el poder y 
evitar que sigan adelante los casos de corrupción, y eso se hace comprando votos de diputados de Esquerra Republicana y 
comprándolos con nuestro dinero.  
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Ahora ¿cuestiono el modelo territorial de España como respuesta a eso? ¿No será más sensata otra respuesta? 

Decirle, no estamos de acuerdo con todo esto. Es decir, no estoy de acuerdo con que yo con mi coche, por ser viejo y de 
gasoil no puedo entrar en Madrid ni puedo entrar en Bilbao, tengo que aparcar en Barakaldo o en la Peña, en Arrigorriaga 
porque no puedo entrar; no estoy de acuerdo, pero no digo salgamos de la Unión Europea porque no me dejan entrar con 
el coche en Bilbao, claro. Estoy en contra de que se recorten fondos a la PAC, totalmente en contra de que se recorten 
fondos a la PAC, pero no podemos decir nos salimos de la Unión Europea, habrá que trabajar para dotar de más fondos a 
la PAC, a los agricultores, a los ganaderos, al sector primario, no romper la baraja que es lo que usted nos propone hoy 
aquí. 

 
Y fíjese que es que en su iniciativa, esto es tremendo, en su propuesta de resolución no aparece la palabra Cantabria, 

no aparece, se lo han hecho a usted en Madrid, se lo han hecho en Madrid y se lo han mandado, lo ha registrado y han 
dejado un párrafo en blanco en la exposición de motivos, en la página 4, en la 4 de la exposición de motivos, para que el de 
Murcia ponga es muy malo para Murcia, el de Extremadura dice es muy malo para Extremadura y de Cantabria ha puesto 
usted es muy malo para Cantabria. Es la única referencia que, de Cantabria, en la propuesta de resolución no aparece 
Cantabria. Eso es lo que usted cree en Cantabria y luego dice sale y dice lo he apuntado “estamos aquí para defender 
nuestra tierra” ¿qué tierra? Está aquí para defender el discurso de VOX nacional, no hay nunca jamás en Cantabria, una 
iniciativa de Cantabria, jamás nunca en la vida, nunca. 

 
Y yo me pregunto para qué sirve votar a VOX en Cantabria ¿hacen algún uso de sus votos, representan de alguna 

manera, quienes les han votado a ustedes y han puesto su confianza en ustedes, gestionan de alguna manera esos votos? 
¿Para qué sirve VOX en Cantabria, para qué sirve votar a VOX aquí? Es la pregunta que me hago. 

 
Yo evidentemente… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando, señor diputado. 
 
EL SR. FERNÁNDEZ GARCÍA: No soy quien la tiene que contestar, lo que sí le puedo decir es que es un escándalo 

cómo se ha planteado el nuevo modelo de financiación de comunidades autónomas, estamos absolutamente en contra y 
vamos a luchar para tumbarlo, pero no vamos a subirnos al tren de quienes quieren utilizar esta situación para acabar con 
nuestro modelo territorial, con nuestro modelo institucional y con nuestro modelo de convivencia, como sociedad y como 
país. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, gracias señor diputado. 
 
Para fijar definitivamente su posición, por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra la Sra. Díaz.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias, presidenta.  
 
Dice el PSOE inaceptable, infumable, ataca a la Constitución, y resulta que este esta propuesta que hemos hecho 

erosiona las instituciones. Hay que tener valor, porque sabe quién erosiona las instituciones, el que roba, el que es un 
corrupto, el que beneficia a los delincuentes y a los okupas, quien rebaja la protección a las mujeres soltando a violadores, 
quien ha colonizado todas las instituciones que ha sido el socialismo en España. ¿Cómo se atreve usted a hablar de erosión 
de las instituciones? 

 
Y luego habla de que todas las comunidades están infrafinanciadas. Oiga, que lo que hay que hacer es más recursos, 

y yo le digo de dónde salen los recursos oiga, de dónde sale, que no son infinitos que sale de los contribuyentes, que esto 
es insostenible, que los privilegios permanentes y engordar al separatismo para poder mantenerse en el poder es 
insostenible, pero bueno, nada se puede esperar del Partido Socialista, eso sí cuéntele usted a Sánchez eso de que no hay 
que erosionar las instituciones a ver si le hace caso. 

 
Y el PRC pues nos habla, pues nos habla de que es una enmienda al Estado autonómico, y yo le digo que ¡claro que 

es legítimo decir es superar que tras años de desarrollo se vea que funciona mal o que es ineficiente o que supone asfixiar 
hasta el extremo a los ciudadanos!, ¡por supuesto que hay que revisarlo! y revisarlo para hacerlo mejor. Eso es de lo que 
estamos hablando.  

 
Ustedes no. Ustedes necesitan hablar de otras cosas, porque si hablan de lo que dice la iniciativa, pues chocan con 

la realidad, y es que nosotros hablamos de igualdad real, de prosperidad para todos y no de depender de esos chantajes 
que impone, en este caso, pues el código postal que cada uno tengan. 

 
¿Ustedes de verdad están de acuerdo con los pri…, ustedes los autonomistas están de acuerdo con los privilegios 

de unos territorios sobre otros? ¿Están de acuerdo que nuestros vecinos de aquí al lado, tengan unos privilegios que nos 
dejan a la altura del betún?, ¿ustedes están de acuerdo? Pues, pues no lo parece, no lo parece. 
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O sea, nosotros decimos sí a la diversidad de España, que es muy grande y muy rica, pero no a los privilegios de 

unos sobre otros a cambio de votos, a cambio de votos.  
 
Y, bueno, nada tampoco, que no esperáramos de la intervención del Partido Popular, que habla de mucho escándalo, 

mucho escándalo, pero a la hora de la verdad pues necesita referirse a cosas que no decimos, porque sino no hay quien 
pueda argumentar un voto en contra. Porque nosotros hablamos de repudiar el acuerdo de rechazar las cesiones de que 
haya una perspectiva nacional, por supuesto que sí, en la prestación de los servicios, pero ¡cómo no la va a haber! Pero 
¿cómo vamos a querer que tengan más servicios, unos que otros en función de dónde vivan, en una, en una, España? Yo, 
de verdad me pasma lo que ustedes dicen. 

 
Y se rasga las vestiduras el Sr. Fernández, porque dice: aquí en el cuarto ustedes ponen…  
 
Nosotros en el cuarto, ponemos fin de los privilegios. Reforma profunda basada en la unidad y la solidaridad. Pero 

eso no lo lee porque a usted no le interesa.  
 
Por supuesto que sí es necesario recuperar determinadas competencias, porque se gestionen de una manera más 

eficaz, más óptima y con menos coste para los bolsillos de los ciudadanos, pues habrá que revisarlo y habrá que hacerlo. 
Mecanismos de coordinación, prioridad social, eliminación al máximo del gasto político. Esas redes clientelares que se han 
ido multiplicando por un desarrollo inadecuado del Estado autonómico, que les aseguro que el constituyente del 78 no estaba 
pensando que íbamos a llegar a lo que se ha llegado… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando, señora diputada.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: … con semejantes desigualdades.  
 
Acabo, presidenta. y por supuesto, todo ello de la mano de la bajada de impuestos. Eso es lo que se pedía. Ustedes 

han necesitado reconocerlo para poder votar en contra.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Finalizado el debate, vamos a proceder a la votación de la proposición no de ley número 343. 
 
¿Votos a favor de la misma? 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Tres votos a favor.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuela): ¿Votos en contra? 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Treinta y dos votos en contra.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Por lo tanto, se rechaza la proposición no de ley número 343, por tres 

votos a favor y treinta y dos en contra. 
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